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Yauli, 25 de mayo de 2023
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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA

VISTOS

El INFORME LEGAL N'147-2023-G AJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 11 de mayo de 2023, INFORME

N'’515-2023-MDY/GEDUR-RAGS. de fecha de recepción 09 de mayo de 2023,- INFORME N'

066-2023-MDY/SGSyL-RVQ, de fecha de recepción 05 de mayo de 2023,- INFORME N'’013-2023-YAULI/HVCA- ING-

IAS. de fecha de recepción 25 de abril de 2023, INFORME N'’016-2023-MDY/SGSyUEF-S(,C, de fecha de rec,epción

26 de abril de 2023, CARTA N' 044-2022-SO. ARQ.UVCZ'MDY, de fecha de recepción 29 de diciembre de 2022, y;

0
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CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194'’ de la Constitución PoEitica del Perú, modificado por la Ley de Reforma

Constitucional NQ 27680 y los Articulos 1 y II del Título Preliminar de la Ley N'’ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos púbIICOS, que institucionalizan y gestionan con autonomÍa los

Éntereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además,

las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personeria juridica de Derecho

Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y

Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establecida para

las MunicIpalidades radIca en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con

sujeción al ordenamiento Jurídico;
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Que. el artIculo 170' de la norma antes citada. respecto a la Liquidación del contrato de consultoria de obra,

establece lo siguIente: 170.1 El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra,

dentro de los quince (15} días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse

consentido la resolución del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su

pronunciamiento dentro de los treÉnta (30) dias siguien Ies de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la

liquidación presentada por el contratista. 170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este

se pronuncia y notifÉca su pronunciamiento por escrito en ei plazo de cinco (5) dias de haber recibido la observación;

de no hacerlo, se tiene por consentÉda la EiquidacÉón con las observaciones forrnuiadas por la Entidad. 170.3. Cuando

el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efectúa y notifica dentro de los quince (15)

días siguientes, a cosfo del contratista: si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) dias de notificado, dicha

ItquÉdación queda consentida. 170.4, Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se

pronuncia y notÉfica su pronunciamiento dentro de los quince (15) dias siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada

la liquidación con las observaciones formuladas por el colltratista. 170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las

observaciones formuladas por el contratista, lo manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior'

170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la parte que no acoge
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las observaciones soIIcita dentro del plazo prevIsto en la Ley eE sometimiento de esta controversia a conciliación y/o

arbitraÉe. vencido el pEazo se considera consentida o aprobada. según corresponda. la liquidación con las

observaciones formuladas. 170.7. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada. según

corresponda. no procede someterla a los medios de solUCIÓn de controversias

Que, el Articulo 78c> del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley dei Procedirnierl IO AdmIn}strativo

prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se

desconcentra a otros jerárquicamente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere

competencia para emitir resolucIones. con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad DistrÉtaÉ de Yauli

las facultades administratÉvas que conciernen a sus funciones. bajo estas premisas y conforme al aÉcance de los

de gestión, los gerentes se encuentran facultados para emitir actos admÉnistrativos:documentos

Que, mediante CONTRATO N'C)01-2022/MDY-HV(3A/CE, de fecha 02 de febrero de 2022. la Municipalidad

Distrital de Yauli y el Arq. Ulises Vidal Cuba Zamudio, suscriben contrato de servicio de Consultoría para la Supervisión

de obra "MEJC)RAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES. INSTITUCIONALES EN EL CENTRO POBLADO

DE VÉLLAPAM PA PACHACCLLA DEL DISTRITO DE YAU Ll- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO

DE HUANCAVELICA"; en donde, la CLAUSULA QUINTA- PAGO, fija RETENCIÓN (20%), el cual establece que. la

retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse por valorización respectIva de

forma prorrateada en cada pago con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo. Dicha retención equivale al 20%

del monto total contratado del servicio de supervisión, será devuelto y/o cancelado a la aprobación de la liquidación

finai del servicio de consultoría mediante acto resoluttvo eIIo conforme el articulo 170' del reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado y sus modificatorias;
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Que, mediante CARTA N'’024-2022-SO.ARQ.UV(}Z/MDY. el Arq. UEises Vidal Cuba Zamudio en su calidad de

supervisor de obra, remite el inforrne de Liquidación de consultoria de supervisión de obra en merÉto aI CONTRATa

N'C)1-MDY/HVC;A/2022, correspondiente a la obra denominada: “MEJC)RAMIENTC) DE LOS SERVICtOS

MUNICIPALES, INSTITUCIONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAMPA PACHACCLLA DEL DISTRITO

DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA",

Que. a través de INFORME N'’016-2023-MDY/SGSyl/EF-SCC, el Especialista en Liquidaciones de obra Parte

FInanciera. comunica la aprobacIÓn de la liquidación financiera de contrato de servicio de consultoría de supervisión

de obra (CONTRATO N'’001-2022HMDY-HVCA/CE), de la obra MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

MUNICIPALES, !NSTETUCtONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAMPA PACHACCLLA DEL DISTRITO

DE yAULl- PROViNCIA DE HUANCAVELiCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, indica haber revisado eÉ

expediente de carácter financiero, y se concluye que, del presupuesto asignado y aprobado según Expediente

TécnÉco, asciende a un monto de S/. 19,559.67 soÉes y modificándose según el CONTRATO N''OO1-2022/MDY-

HVCA/CE, ascIende a un monto de S/. 19,500.00 soles, existiendo un saldo a favor de la Entidad de S/. 59. 67

(CIncuenta y Nueve con 67/100 soles), ello de conforrnidad a Eos reportes de SI AF respecto a las fases. compromIso,

devengado y girado del año de ejecución presupuestal 2022,

au
iII 7,

b: 16
_6&&b n

'Ü



%:z
ir

1

§j’!§f¿§
\\ ''+

,\íltl IIo la 1111i(laII. 1:1 1): 1z y t'I tlí'sallolity yq.ul§
i $iRÉ’®iHai'8':iX}i

Que. mediante INFC)RME N'013-2023-vAIJLI/f+VCA- iNG-IAS, el especialista en liquidaciones de obra Parte

Técnlca. comunica la aprobación de la liquidacion técnica de contrato de sewicÉo de consultoria de supemÉsión de

obra (CONTRATO N'’001-2022/MDY-HVCA/CE), de la obra MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES,

INSTITUCIONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAMPA PACHACCLLA DEL DISTRiTO DE YAULI-

DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELÉCA, refiere que habiendo revisado el

se concluye que, la liquidación técnica del servicio de consultoria se encuentra conforme. pues está

elaborado en base a la Directiva para el procedimiento de liquidación de contrato de obras. consultorías ejecutadas

por modaIÉdad de contrato y en cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado; en tanto, se aprueba la

liquidación de la parte técnica de contrato de servicio de consultoria de supervisión de obra según eÉ CONTRATC)

N'’001-2022/MDY-HVC;A/CE, teniendo un presupuesto contratado por un monto total de S/. 19,500.00 (Diecinueve Mil

Quinientos con 00/100 soles), ejecutándose un presupuesto total de S/. 19.500.00 (Diecinueve Mil Quinientos con

00/IC)0 soles) y con un avance físico ejecutado de un 100.00%; Así mismo, se deberá realizar la devolucIón de

retención del 20% de garantia de fiel cumplimiento del servicio de consultoria de supervisión de obra que ascIende a

la suma de S/. 3, 900.00 (Tres Mil Novecientos con 00/1 00 soles)

rPROVINCIA
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Que, con INFORME N'515-2023-MDY/GEDUFR-RAGS, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita la

aprobación de la Liquidación TécnÉca y Financiera del Contrato de servicio de consultoría de supervisión de obra

(CONTRATO N'001-2022/MDY-HVCA/CE). mediante acto resolutivo, ello en vista de que se encuentra conforrne

parte de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras,

Que, al respecto. mediante INFORME LEGAL N'147-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoria Jurídica,

se pronuncia respecto a ía solicitud de aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera del CONTRATO N'0C)1-

2022/MDY-HVCA/CE; en donde, previo análisis del expediente y de la nonnativa correspondiente. refiere en el punto

3.3 del Capitulo III del presente informe lo siguiente: Que, el articulo 170', 170.1 ' del Reglamento de la Ley N'30225.

Ley de Contrataciones del Estado, establece: “El contratista presenta a la entidad, la liquidación del contrato de

consultoria de obra, dentro de los 15 dias sIguientes de haberse otorgando la conformidad de la última prestación o

de haberse concluido Ea resolución del contrato, la entidad debe pronunciarse respecto a dÉcha liquIdación y notificar

su pronunciamiento dentro de los 30 dias siguientes de recibida, de no hacerlo se tiene por aprobado la liquidación

presentada por el contratista”: punto 3,4. que. según lo establecido en todo el sustento técnico del expediente de

liquidación del contrato de consultoría N'01-MDY/HVCA/2C)22 para la supewisión de la obra ''MEJC)RAMIENTO DE

LOS SERVICIOS MUNICiPALES, INSTITUCiONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAM PA PACHACCLLA

DEL DISTRiTO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". se

establece con CARTA N'’024-2022-SO-ARQ.UVCZ/MDY de fecha 29 de diciembre de 2022, el arquitecto UIIses Vidal

Cuba Zamudio presenta ante la entidad municipal, la liquidación técnica financiera del contrato de consultoría, fuera

de tos plazos establecidos por la nonnativa antes expuesta; Éncurriendo por tanto de responsabilidad contractual sujeto

a la imposIción de las penalidades de acuerdo a la clausula decima y señalado en el numeral 13 del cuadro de

penalidades. del contrato suscrito por ambas partes; punto 3.5. que, de igual manera según el articulo 170'’. 170.3"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones, Ley N'30225. establece que: “Cuando el contratista no presente la

IÉquidac.ión en el plazo indicado, Ea Entidad la efectúa y notÉfÉca dentro de los quince (15) días siguientes, a cosío acE

contra lista: si este no se pronuncia dentro de ios cinco (5) dias de notifIcado. dicha liquIdación queda consetltlda". ello
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hecho que nr. ha sucedido, incurriendo en presuntas responsabilidades funcionales, los funcionarios y servidores del

área usuaria: ahora bien. en referencia a los infonnes por parte de la Sub GerencIa de Supervisión y Liquidación y

por parte del Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. por el cual emiten pronunciamiento favorable de aprobacIÓn al

expediente de liquidación técnica financiera del contrato de consultoria de cuyo contenido y conclusIones la Gerencia

de Asesoria Juridica no puede emitir análisis ni opiniones por corresponder a aspectos técnicos de responsabilidad

profesional y funcÉonal de los responsables del área usuaria. Por tanto, la Gerencia de Asesoria Juridica. OPINA por

la procedencia de expedir acto resolutÉvo de aprobación de ia Liquidación Técnica Financiera del contrato de

consultoria CONTRATO N'’001-20'22/MDY-HVC)A/CE. para la supervisión de ta obra: "MEJORAMIENTO DE LOS

'SEF?VICIOS MUNICIPALES. INSTITUCIONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAMPA PACHACCLLA DEL

DiSTRITC) DE YAULI- PROVINCI A DE HU ANOAVELI(}A- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", de conformidad

al articulo 170', 170.6' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, por el monto de S/.

19,500.00 (Diecinueve MH Quinientos con 00/100 soles) y según los cuadros de liquidación final que contienen tos

lnforrnes técnicos, correspondiendo la devolución de la retención del 20% por garantia de fiel cumplimiento.

lscendiente a S/. 3, 900.00 (Tres Mil Novecientos con 00/100 soles), prevIa verificación y aplicación de las

}penalidades, conforme a lo establecido en el punto de análisis N'3.4; así mismo, recomienda que se cumpla con

remitir copias de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, a fin de

establecer las presuntas responsabilidades de emisión de funciones, analizados en el punto 3.5 y 3. 6. del presente

lnforme,

VOB'S
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Que, con proveído de Gerencia Municipal se pasa a Secretaría GeneraÉ para proyectar acto resolutivo

Que, estando a las consideraciones expuestas en Eos puntos precedentes y en uso de las facultades conferldas

al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 041-A-2023 - ALC - MDY/HVCA, concordante

con el numeral 20 del Artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 y contando con el visto

bueno de ia Sub Gerencia Secretaria General; Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de Asesoria

Juridica

SE RESUELVE

Articulo Primero. - APROBAR, el expediente de la LiquÉdación Técnica y Financiera del Contrato de servIcio de
Consultoria para la Supervisión de obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES,
INSTITUCIONALES EN EL CENTRO POBLADO DE VILLAPAMPA PACHACCLLA DEL DISTRITO DE YAULI-
PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELiCA", en merito aI (CONTRATO N'OOI-

2022/MDY-HVCA/CE), por el costo total que asciende a S/. 19,500.00 (Diecinueve MII Quinientos con 00/100 soles)

de acuerdo al siguiente detalle,
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA Y COSTO TOTAL DEL PROYECTO:

Las metas y/o componentes ejecutadas y costo total del proyecto, se detalla en el Cuadro 01

CUADRO N'Of

PRESUPUESTO DEL CONTRACTUAL

N o i D E S C R 1 P C 1 Ó N D E S U 8 P R E S U P U E S T O ! C A1: [? PD O ]

1 1 OBRAS EXTERIORES ! S/ 92,429.26 F

2 i INFRAEStRUCTURA -- i S/355,947.54

T-
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J''--DESCRIPCIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORiA DE SUPERVISIÓN DE OBRA:
PRESUPUESTO PROGRAMADO VS PRESUPUESTO EJECUTADO

VALORIZACIONES PAGADAS A LA CONSULTORiA DE SUPERVISIÓN DE OBRA:

VALORIZACIÓN N'’ 01

VALORIZACIÓN N' 02
VALORIZACIÓN N' 03

VALORIZACIÓN N' 04

VALORIZACIÓN N' 05

TOTAL

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE SUPERVISIÓN
DE OBRA

En el resumen de la liQuidaciÓn final del contrato de servicio de consultoría de supervisión de obra (CONTRATO N'
001 -2022/MDY-H VCA/CE)

A. AVANCE EJECUTADO:

A.1. DEL CONTRATO PRINCIPAL
VAL. N' 01 FEBRERO DEL 2022

VAL, N' 04 -- MAYO DEL 2022

VAL. DE ADiCIONAL DE OBRA N' 01 – SI HUBIERA

VFL Ñ' 02 – MARZO DEL 2022

VAL. N' 03 – ABRIL DEL 2022

VAL. N' 05 – JUNIO DEL 2022

A.2. DEL CONTRATO ADICIONAL

B. REAJUSTE DE PRECIOS:

REINTEGRO PRESUPUESTO PRINCIPAL

REINTEGRO PRESUPESTOADIC MAY. METRADOS

g.T„EOj30 PRESUPESTO ADI ADIC Na 01

qi#1
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3 :BIODIGESTOR
4 i EQUIPAMIENTO

5 l CAPACITACIÓN
COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES
UTILIDAD

SUB TOTAL

IGV (18%)
PRESUPUESTO TOTAL DE Ü OBRA

PRESUPUESTO
ASIGNADO SEGÚNPRESUPUESTODETALLE PROGRAMADO CONTRATO DE

SUPERVISOR
GASTO DE
SUPERVISIÓN S/ 16,038,93 S/ 15,990.00

INCLUIDO EL IGV (18%) S/ 3,520.74 m5
TOTAL SI 19,500.00S/ 19,559.67

J OTAL EJECÜTADO DE SUPERVISIÓN DE OBRA

MONTO
VALORIZADO

S/ 2,905.50

S/ 4,426.50

S/ 2,410.30

S/ 3,463.34

S/ 6,294.36

S/ 19,500.00

VALORIZACIÓN RETENCIÓN

14.90 %

22.70 %
12.36 %

17.76 %

32,28 %

100.oo %

S/ 1,163.20

S/ 1 .771.60

S/ 965.20

s/ o.oo

s/ o,oo

S/ 3,900.00

MONTO
VALORIZADOCONCEPTO

i
1

1
1

S/ 2,905.50

S/ 4,426,50

S/ 2,410.30

S/ 3,463,34

S/ 6,294.36

s/ o.oo

S/ 19,500.00TOTAL

1 s/ ooo
s/ o.oo

s/ o.oo

S/ 1 1 ,550.80

S/ 19.033,5á

S/ 3,389,82

S/ 482,351.00

S/ 45,823.35

S/ 43,41 1 ,59

S/ 571,585.94

S/ 102.885.47

S/ 674,471.41

PRESUPUESTO
EJECUTADO DE
CONTRATO DE
SUPERVISOR

PENALIDAD

MONTOS
PAGADOS

S/ 1 .742.30

S/ 2,654,90
S/ 1 ,445.10

S/ 3,463.34

S/ 6,294.36

s/ o.oo

S/ 15,600.00

s/ o.oo F
s/ o.oo i
s/ o.oo 1

*aut
1_ '

Al
iX 1%8'i W t'8BqIBEl

S/ 1 5,990,00
S/ 3,510,00

S/ 19,500.00
S/ 19.500.00

TOTAL

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

S/ 690.00

S/ 2,654.90

S/ 1,445.10

S/ 3,463,34

S/ 6,294,36

S/ 15,600.00

DIFERENCIA POR
DEVOLVER DE

RETENCIÓN 20%

S/ 1 ,163,20

S/ 1 ,771,60

S/ 965.20

s/ o.oo

3/ 1 ,575,86

s/ o.oo

S/ 3,900.00

s/ o.oo
s/ o.oo

s/ o.oo
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TOTAL

C . ADELANTOS OTORGADOS:

C.1. ADELANTO DIRECTO

AMORTjZACIÓN DE ADELANTO DIRECTO
C.2. ADELANTO DE MATERIALES

AMORTIZACIÓN DE ADELANTO MATERIALES

TOTAL

D. DEDUCCIÓN DE REINTEGROS:

! ADELANTO DE MATERIALES

TOTAL

ADELANTO DIRECTO : s/ o,oo1 s/ o.oo

E. OTROS:

MAYORES GASTOS GENRALES
RETENCIÓN POR RETRASO DE OBRA

TOTAL
RESUMENA

F. PENALIDADES Y DESCUENTOS

CONCEPTO

MULTA POR ATRASO DE OBRA
iNDEMNIZACIONES POR ATRASO

PENALIDAD POR TRAMITE DOCUMENTARIO

TOTAL

G. RETENCIONES

CONCEPTO

Monto retenido por la garantía de fiel cumplimiento del m
del servicio de consultoría de supervisión de obra
Mo=etenido por la garantía de fiel cumplimiento del 20%
del adicional de obra N' 01 del servicio consultoría de

ión de obra.su

TOTAL

RESUMEN DE UQUIDACIÓN (F+G)

RESUMEN DE SALDO
CONCEPTO

RETENCIÓFNiFm3ARÁm DE Fm C
DEL 20% DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE
SUPERVISIÓN DE OBRA
RETENCF)N POR LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIm
DEL 20% DEL ADICIONAL DE OBRA N' 01 DEL SERVICIO
CONSULTORÍA DE SUPERVISIÓN DE OBRA

TOTAL SALDO A FAVOR AL CONTRATISTA

Articulo Segundo. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, aplicar la penalidad que establece el

CONTRATO N'001-2023/MDY-HVCA/CE, en atención al punto 3.4 del Capítulo III del INFORME LEGAL N'147-2023-
GAJ/MDY/HVCA

Articulo Tercero. - DISPONER la devolución de la retención del 20% de Garantia de Fiel Cumplimiento por el servicio

de Consultoria de Supervisión de Obra, previa evaluación y/o verificación por la Gerencia de Administración y

FInanzas

s/ o.oo

s/ o,oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo
s/ o,oo

SI O.00

S/ 19,500.00

POR DESCONTADODESCONTAR
s/ o.oo s/ o.oo

s/ o.oo
s/ o,oo

s/ o.oo

MONTO
RETENIDO

S/ 3,900,00

s/ o.oo

S/ 3,900.00

S/ 3,900.00

By tí
! IIVE 8.1 W}.@¿mKI

s/ o.oo s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo 1

s/ o.oo

1 s/ o oo

s/ ooo

s/ o.oo

s/ o,oo
s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo
s/ o.oo

s/ o.oo

S/ 15,600.00

s/ o.oo
s/ o.oo

s/ o.oo

S/ 3,900.00

SALDO FOB
DESCONTAR

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o,oo

s/ o.oo

SI O.00 s/ o.oo

SALDO POR
DEVOLVER

S/ 3,900,00

MONTO
DEVUELTO

s/ o.oo

s/ o.oo

S/ 3,900.00

S/ 3,900.00

s/ o.oo

s/ o.oo

s/ o.oo

MONTO

S/ 3,900,00

s/ o.oo

S/ 3,900.00
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Articuld;uarto. . DERiVESE. copia de: expediente al área de Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos

Disciplinario (PAD), a fin de deterrninar las presuntas responsabilidades administrativas contra los que resulten

responsables en base al INFORME LEGAL N'’147-2023-G AJ/MDY/HVCA

Artículo Quinto. - NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital

de Yaull. conforme a Ley para su cumpíimento

Articulo Sexta. -ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la

pubEicación de la presente Resolución en el portal institucional de ta Municipalidad Distrital de YauIÉ.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

,jbl<EN TE


